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¿CÓMO DEBE CONDUCIR EN CARRETERAS INUNDADAS 
EN ÉPOCA DE LLUVIAS PARA PREVENIR ACCIDENTES DE TRÁNSITO?

Se puede identificar tres tipos de lluvias en inverno: lluvia intermitente, mode-
rada y fuerte, se recomienda conducir despacio en todos los casos tomando 
en consideración que la carretera se pone resbalosa y se pierde la visibilidad 
hasta un 90%. Como ejemplo en la capital, el Barrio Chino, Bajo Los Ledezma 
y río María Aguilar, se encuentra el alcantarillado en mal estado, basura en 
nuestros ríos, mares y lagos, inclusive ese tipo de inundación contribuye al 
deterioro de nuestras vías de circulación, dejando los puentes en mal estado.

¿CUÁL ES LA FORMA CORRECTA PARA CRUZAR UN 
RÍO EN ÉPOCA DE LLUVIAS CON EL VEHÍCULO Y EVITAR 
SER ARRASTRADO O, BIEN, QUEDARSE PEGADO EN EL RÍO?

Primero, si usted no conoce el lugar, como guía se recomienda esperar que 
otro vehículo pase adelante. Si el río está sucio y está creciendo, es mejor 
esperar antes de cruzar, ya que puede venirse una cabeza de agua y ser arras-
trado. Además, debe tener presente que la inundación no rebase la copa del 
aro, así como la recomendación de no hacer ese trayecto durante la noche. 
Así mismo, si el vehículo posee doble tracción, activarla antes de hacer el 
cruce en ese caudal de agua. O si se queda pegado, utilizar el Whincer con la 
ayuda de un árbol o un tronco fuerte.

Figura 68. Carreteras inundadas

Figura 69. Cómo cruzar carreteras inundadas
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¿CÓMO DEBE PASAR UN PUENTE EN MAL ESTADO 
CON EL VEHÍCULO Y PREVENIR UN ACCIDENTE?

Se recomienda bajarse del vehículo e inspeccionar el puente, además, 
preguntar si tiene vigas falseadas o tablas despegadas, si usted no conoce el 
lugar. Si el puente es muy angosto, utilice siempre la cortesía y comunicación. 
Tenga presente que, en algunas zonas rurales de nuestro país, no hay señal 
del celular ni asistencia alguna. Lo mejor para evitar contratiempos y acciden-
tes es buscar una ruta alterna más segura que le permita llegar a su destino.

¿CÓMO DEBE CONDUCIR EN LA NOCHE Y CUÁL ES LA 
FORMA CORRECTA DE USAR LAS LUCES DEL VEHÍCULO 
PARA PREVENIR ACCIDENTES DE TRÁNSITO?

Tomar en consideración que, al conducir en la noche, se pierde en gran 
medida la visibilidad.

La luz alta se usa únicamente en carreteras abiertas, o sea, planas, despeja-
das y se deben cambiar por luz corta al menos 250 metros cuando viene 
otro vehículo de frente. Se recomienda cuando se conduce en carreteras ce-
rradas, por ejemplo, centros de ciudades, zonas residenciales, carreteras 
con lluvia y curvas, usar las luces bajas todo el tiempo. Se debe tener pre-
sente que la luz en el vehículo se debe encender desde las 5:30 p.m. hasta 
las 06:00 a.m., ya que, al caer la tarde, ocurren aproximadamente el 80% de 
los accidentes registrados durante las 24 horas.

Figura 70. Puentes en mal estado

Figura 71. Cómo utilizar las luces del automóvil
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¿CÓMO DEBE CONDUCIR EN CARRETERAS MUY 
ANGOSTAS Y CÓMO PREVENIR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO?

Se recomienda conducir con mucho cuidado tomando en consideración que 
no hay línea de barrera ni un espacio reglamentado. Utilice la regla del 
conductor siendo cortés y practicando una conducción muy cuidadosa en 
estos lugares.

¿CÓMO DEBE CONDUCIR EN CARRETERAS SIN DEMARCACIÓN 
VIAL Y CÓMO PREVENIR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO?

Se recomienda conducir con mucho cuidado, tomando en consideración que 
las carreteras aún están sin demarcación y, aunque la cultura del conductor 
costarricense es muy agresiva, se debe respetar en todo momento la Ley de 
Tránsito vigente. Tome como referencia la orilla del lado derecho colocando 
la vista lo más adelante posible, nunca vea hacia la izquierda y siempre utilice 
la primera y segunda marcha para su mayor seguridad, debido a que en estos 
tramos circulan vehículos de gran dimensión y pueden obstruir toda la vía.

Figura 72. Conducción por carreteras angostas

Figura 73. Conducción por carretera sin demarcación vial
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¿CÓMO DEBE CONDUCIR EN ZONAS RURALES CON 
ANIMALES DOMÉSTICOS O SILVESTRES EN LA VÍA 
Y CÓMO PREVENIR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO?

Se recomienda conducir con mucho cuidado tomando en consideración que 
la costumbre de los encargados es arrear el animal y cabalgar por las carrete-
ras, así como otros animales silvestres de la zona. Y también tener presente la 
señal vertical del tránsito de prevención que le indica la presencia de animales 
en la vía.

¿CUÁL ES LA INDUMENTARIA CORRECTA PARA CAMBIAR UNA 
LLANTA O CUANDO SE VARE EL VEHÍCULO EN CARRETERA ABIERTA 
Y CERRADA PARA PREVENIR UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO?

Si tiene que cambiar una llanta o se le vara el vehículo en carretera abierta, 
busque un lugar lo más plano posible. Coloque los triángulos de seguridad a 
90 metros atrás del vehículo y 15 metros adelante sobre la línea de barrera; 
póngase el chaleco reflectivo y las luces de emergencia. Una vez que el vehí-
culo está detenido (procurando dejarlo, si es posible, en una zona de buena 
visibilidad), lo primero es encender las luces de emergencia. Al salir del vehí-
culo para colocar los triángulos, debe ser consciente del tipo de vía en la que 
está circulando.

Si tiene que cambiar una llanta o se vara el vehículo en carretera cerrada 
como en centros de ciudad o zona residencial, coloque los triángulos de se-
guridad 15 metros atrás y 15 metros adelante sobre la línea de barrera, igual 
póngase el chaleco reflectivo y las luces de emergencia.

Figura 74. Animales en carretera

Figura 75. Indumentaria vehicular para prevención
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PARA CAMBIAR LAS LLANTAS SE 
HACE LA SIGUIENTE OPERACIÓN:

Colocar la gata.

Levantar la gata hasta apoyar el auto (pero no levantarlo).

Levantar el carro.

Girar la manija para colocar la llanta en el piso.

Siempre debe colocar la gata en el filo de la carrocería, en la abertura com-
pacta; buscando un terreno lo más plano posible.

Se aflojan las ranas dándoles vuelta hacia la izquierda y, para zocarlas hacia 
la derecha, usando la llave rana, llamada L o en forma de cruz; para aflojar y 
zocar las ranas, use el pie.

Figura 76. Cambio de llanta



57

CONSEJOS PARA CONDUCIR MOTOCICLETAS

Este decálogo procura dejar claro que conducir motocicleta no es una condi-
ción innata, sino que es una actividad que requiere aprendizaje y práctica. No 
es suficiente solo con obtener la licencia, se deben tener en cuenta varias 
regulaciones y utilizar la protección adecuada, conocer y respetar las normas 
de tránsito, conducir con seguridad, así como conocer la máquina que se 
conduce.

De esta manera, se agrupan diez ideas sencillas de prevención: 

Use un buen casco que cumpla con la norma técnica y manténgalo 
siempre abrochado. El casco no es para evitar una infracción de tránsito, 
use uno que realmente ofrezca protección en caso de un accidente y 
que cumpla con las normas técnicas. Recuerde que debe cambiarlo en 
caso de que el casco reciba un impacto, aunque en su apariencia exter-
na se vea en perfecto estado.

Anticípese a las emergencias. Conduzca con prudencia y a la defensiva 
tratando de anticipar cualquier situación de riesgo. Recuerde que para 
otros vehículos usted puede llegar a ser invisible.

Nunca adelante entre dos vehículos ni por la derecha y recuerde que 
la motocicleta está diseñada para dos personas. Cualquier movimiento 
inesperado le puede hacer perder el control de la moto.

Evite transitar sobre las señales blancas y amarillas de la vía cuando 
estas se encuentren mojadas y manténgase atento a los residuos de 
aceite dejados por otros vehículos (en estas condiciones no hay buena 
tracción con las llantas).

Use siempre las direccionales, stop, luz frontal y los espejos para 
indicar a otros conductores cuál será su próxima maniobra y nunca los 
retire de su vehículo.  en la noche es una 
buena medida para salvar su vida.

Figura 77. Motociclista con protección
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Mantenga la presión de aire de las llantas según la recomendación del 
fabricante. Las llantas con exceso o falta de presión comprometen la 
adherencia de la moto al piso y hacen que la conducción se vuelva 
inestable. Recuerde hacer una inspección básica de su motocicleta 
antes de salir: revisar luces, frenos, llantas, nivel de aceite y pito. Atienda 
las recomendaciones de inspección y mantenimiento del fabricante.

Utilice siempre ambos frenos a la hora de detenerse. Trate de practicar 
la maniobra de frenado en una zona segura y despejada para que, a la 
hora de una emergencia, pueda hacerlo sin problemas. Practique lo que 
le enseñaron en su curso de conducción.

Antes de girar por un cruce, mire a la izquierda, luego a la derecha y 
nuevamente a la izquierda. Esta maniobra sirve para asegurarse de que 
un vehículo no aparecerá en el último momento.

Recuerde que la motocicleta no es un vehículo de carga. Consulte el 
manual de su fabricante para conocer los límites de peso y dimensión de 
objetos que transporte.

Maneje más despacio de lo que su capacidad y la de la moto se lo 
permita. En caso de que un conductor cometa una imprudencia o haya 
obstáculos en la vía (peatones, huecos, etc.), usted tendrá los reflejos y 
la potencia que se necesitan para sortear la situación. Recuerde que la 
velocidad máxima en zona residencial es de 30 km/h, en la ciudad 30 
km/h y en carretera 80 km/h para su mayor seguridad (El Tiempo, 2012).
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CONSEJOS PARA CIRCULAR EN BICICLETA POR LA CIUDAD

Circular en bicicleta por la ciudad no es peligroso, siempre y cuando se haga 
de forma prudente y atendiendo las normas básicas. El tráfico sigue unas 
pautas predecibles y el comportamiento de los conductores motorizados en 
su mayoría es mejor de lo esperado, ya que existe un miedo por su parte a 
dañar al ciclista.

Circula por el centro de tu carril y hazte respetar. Una bicicleta arrimada al 
borde de la carretera despierta la tentación de adelantar en los vehículos, 
aunque no se pueda mantener una distancia prudencial durante el adelanta-
miento. Y un vehículo aparcado puede abrir sus puertas sin mirar y derribar 
al ciclista.

Circula por el carril derecho. Los vehículos no esperan encontrar un usuario 
lento en el carril izquierdo (el rápido), y dado que adelantar por la derecha 
es poco común, se desconciertan. No obstante, si tienes que girar a la 
izquierda es mejor situarse en este carril con antelación. Si el carril derecho 
está ocupado, circula por el inmediato a tu izquierda.

Conduce en línea recta y sé predecible, indicando las maniobras que vas a 
realizar con los brazos. Es más importante de lo que pueda parecer. Si no 
conoces cómo hacerlo, pide que te lo enseñen.

En carretera se debe:

Circula a velocidad adecuada. Adáptate a la velocidad por donde circules 
y, de ser posible, elige calles tranquilas.

Cuando circules por zonas de prioridad peatonal, hazlo a una velocidad 
prudente, teniendo siempre en cuenta la prioridad del peatón.

Si hay mucho peatón, busque una ruta segura, vale la pena seguir un buen 
itinerario por calles tranquilas o por carriles-bici, con la ayuda de un plano. 
Frecuentemente, los cascos antiguos o los barrios tranquilos ofrecen 
buenas posibilidades.

Hazte visible por la noche. Utiliza luz delantera blanca y trasera roja, 
además de reflectantes. El sistema de alumbrado conviene que sea a pilas 
o de dinamos con acumulador, para que la luz no se apague cuando te 
detienes.

Figura 78. Ciclista con protección
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Utiliza un casco si te hace sentirte más seguro. Pero recuerda que el uso del 
casco NO evita los accidentes. Una verdadera seguridad se basa en la 
utilización de medidas de protección activa: moderación de la velocidad, 
atención al conducir, prevenir los movimientos propios y de los demás, 
señalizar las maniobras, conducción defensiva...

Pon un retrovisor, es un elemento más con el que aumentarás tu seguridad.

No circules con auriculares, pues te impiden controlar adecuadamente el 
tránsito que se encuentra a tu alrededor.

Utiliza un pito, los peatones no nos oyen y se suelen cruzar a menudo.

Con lluvia extrema las precauciones. Lo fácil se vuelve difícil y arriesgado.

Asegure la bici con un buen candado. Recomendamos candados en forma 
de U.

Asegúrese con una póliza de responsabilidad civil, cubre los posibles daños 
que pudieras ocasionar a terceros.

Acata la Ley de Tránsito.

Mantén tu bicicleta en buen estado: frenos, cambios, dirección, ruedas y 
luces. Aporta mayor seguridad (Madrid, s.f.).

Figura 79. Ciclo vía, San José
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MULTAS DE LA NUEVA LEY DE TRÁNSITO Nº 9078

De acuerdo con lo establecido por el MOPT (2017), se menciona, a continua-
ción, los siguientes artículos:

Artículo 143 - Multa categoría A
A quien incurra alguna de las siguientes conductas:

a. A quien conduzca bajo la influencia de bebidas alcohólicas en las siguientes 
condiciones de concentración de presencia de alcohol en sangre o aire espi-
rado.

i. Superior a cero coma cincuenta gramos (0,50 g) por cada litro de 
sangre y hasta cero coma setenta y cinco gramos (0,75 g) para cada 
litro de sangre, o superior a cero coma veinticinco miligramos (0,25 
mg) y hasta cero coma treinta y ocho miligramos (0,38 mg) en aire 
espirado; en ambos supuestos para cualquier tipo de conductor.

ii. Superior a cero coma veinte gramos (0,20 g) hasta cero coma 
cincuenta gramos (0,50 g) de alcohol por cada litro de sangre, o 
superior a cero coma diez miligramos (0,10 mg) hasta cero coma 
veinticinco miligramos (0,25 mg) por cada litro de sangre en aire 
espirado; en ambos supuestos para conductores profesionales y 
para aquellos conductores con licencia de conducir emitida por 
primera vez dentro de un plazo menor de tres años.

b. Al conductor que circule en cualquier vía pública a una velocidad superior 
a los ciento veinte kilómetros por hora, siempre que no se trate de competen-
cias de velocidad ilegales denominadas piques, las que se encuentran 
contempladas en el artículo 254 bis del Código Penal, Ley № 4573, de 4 mayo 
de 1970, y sus reformas. 

c. A quien conduzca con licencia que haya sido suspendida por infracciones a 
la presente ley.

d. Al conductor que adelante en curvas, intersecciones, cruces de ferrocarril, 
puentes, túneles, pasos a desnivel, por el espaldón, por el costado derecho.

e. Al conductor que invada el carril adjunto que se encuentre separado por 
una línea de barrera de trazo continuo, a excepción de lo establecido en el 
artículo 100.

f. Al conductor que infrinja la prohibición de giro en U y giro a la izquierda en 
lugares donde haya señalamiento vertical y horizontal.
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MULTAS DE LA NUEVA LEY DE TRÁNSITO Nº 9078

Artículo 144 - Multa categoría B
Sin perjuicio de las sanciones conexas, a quien incurra en alguna de las 
siguientes conductas:

a. Al conductor que permita que personas menores de doce años que midan 
menos de 1.45 metros de estatura no utilicen dispositivos especiales de segu-
ridad.

b. A quien conduzca un vehículo de transporte de materiales peligrosos, 
infringiendo las disposiciones del artículo 115 de la presente ley.

c. Al conductor de vehículos tipo motocicleta y bici moto que permita que 
personas menores de cinco años de edad viajen como acompañantes en esos 
automotores, infringiendo el inciso e) del artículo 117 de esta ley.
 
d. Al conductor que irrespete la señal de alto en una intersección.

e. Al conductor que irrespete la señal de alto de la luz roja de un semáforo, 
salvo las excepciones contempladas en el artículo 104 de esta ley.

f. Al conductor que circule un vehículo con placas que registralmente perte-
nezcan a otro vehículo, o con placas alteradas o falsas.

g. Al conductor que circule a más de cuarenta kilómetros por hora (40 km/h) 
sobre el límite máximo establecido, salvo que exista una sanción superior.

Artículo 145 - Multa categoría C
Se impondrá una Multa categoría C, sin perjuicio de las sanciones conexas, a 
quien incurra en alguna de las siguientes conductas:

a. A quien conduzca vehículos de carga pesada en las zonas urbanas y subur-
banas no autorizadas por el MOPT.

b. Al conductor que circule un vehículo con exceso de carga en las vías públi-
cas, salvo lo dispuesto en el inciso h) y párrafos finales del artículo 114.

c. A quien conduzca en vías públicas vehículos automotores modificados o 
adaptados, en contravención de lo dispuesto en el artículo 122 de esta ley.

d. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación sin los dispositi-
vos retro reflectivos exigidos.
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MULTAS DE LA NUEVA LEY DE TRÁNSITO Nº 9078

e. Al conductor que incumpla con los recorridos y las paradas establecidos 
por el CTP para los vehículos de transporte público, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor.

f. Al conductor de vehículos de transporte público con exceso de pasajeros 
según la capacidad fijada por el CTP.

g. Al conductor de vehículos de servicio transporte público que traslade pasa-
jeros en el área marcada en entrada y salida, en contravención del inciso a) del 
artículo 51 de esta ley.

h. Al conductor que circule con vehículo sin las luces reglamentarias encendi-
das, desde las seis de la tarde hasta las seis de la mañana, o en ocasiones en 
que se dificulte la visibilidad.

i Al conductor de vehículos utilizados para el acarreo modalidad grúa o plata-
forma que incumpla las disposiciones establecidas en el artículo 113 de esta 
ley.

j. Al propietario del vehículo de servicio de transporte público modalidad taxi 
que no porte taxímetro, o bien, esté alterado.

k. Al conductor de servicio de transporte público modalidad taxi que no 
utilice el taxímetro cuando traslade pasajeros.

l. Al conductor que realice adelantamiento, valiéndose de la prioridad de 
paso que le asiste a los vehículos de emergencia.

m. Al conductor que circule en las aceras con vehículos automotores.

n. Al conductor que adelante a otro vehículo que se haya detenido frente a 
una zona de paso para peatones.

ñ. Al conductor que infrinja las reglas de conducción previstas en el artículo 
126 de la ley, respecto a la utilización de teléfono móvil, así como de cualquier 
otro medio o sistema de comunicación mientras conduce, salvo que no se 
empleen las manos, y la realización de actividades distintas de las que deman-
da la debida conducción.

o. A quien conduzca sin haber obtenido licencia o permiso temporal de 
aprendizaje o conduzca con permiso temporal sin el debido acompañante.
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p. Al conductor que circule a una velocidad superior a veinticinco kilómetros 
por hora (25 km/h) por las vías públicas localizadas alrededor de planteles 
educativos con estudiantes presentes, centros de salud, centros de atención 
a personas adultas mayores o lugares donde se lleven a cabo actividades o 
concentraciones masivas, siempre que estas se encuentren debidamente 
identificadas para informar al público en general.

q. A quien conduzca sin utilizar el cinturón de seguridad.

r. Al conductor que permita que los acompañantes no utilicen el cinturón de 
seguridad.

s. Al conductor que no utilice el casco de seguridad debidamente ajustado en 
vehículos tipo motocicleta y bici moto.

t. Al conductor que permita al acompañante viajar sin utilizar el casco de 
seguridad debidamente ajustado en vehículos tipo motocicleta y bici moto.

u. Al conductor que circule a más de treinta kilómetros por horas (30 km/h) 
sobre el límite máximo establecido, salvo que exista una sanción superior.

v. Al conductor de vehículos de transporte público, en cualquiera de sus 
modalidades, que se niegue a prestar servicio a personas adultas mayores o 
con discapacidad.

w. Al conductor de vehículos tipo bici moto y motocicleta que adelante en 
medio de las filas de vehículos a una velocidad superior a veinticinco kilóme-
tros por hora (25 km/h), salvo la excepción dispuesta en el inciso g) del artícu-
lo 108.

x. Al conductor que circule a una velocidad inferior a la mínima establecida en 
el tramo respectivo, con el propósito comprobado de congestionar o entor-
pecer el libre flujo vehicular.

y. Al propietario de un vehículo que lo utilice para prestar servicio de trans-
porte público, en cualquiera de sus modalidades, sin contar con las autoriza-
ciones respectivas. Igual sanción se aplicará al conductor que no siendo el 
propietario del vehículo utilizado preste el servicio de transporte público, en 
cualquiera de sus modalidades, sin las respectivas autorizaciones.

z. A quien circule, estacione u obstruya con cualquier tipo de vehículo el dere-
cho de vía ferroviario.
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Artículo 146 - Multa categoría D
Sin perjuicio de las sanciones conexas, a quien incurra en alguna de las 
siguientes conductas:

a. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación con algún disposi-
tivo que permita burlar o anular los aparatos de vigilancia de la Policía de 
Tránsito.

b. Al conductor que irrespete las señales de tránsito fijas, verticales u horizon-
tales, siempre que no exista una sanción superior distinta.

c. Al conductor que irrespete las prioridades de paso, según lo establecido en 
el artículo 105 de esta ley.

d. Al conductor que incumpla las indicaciones para la circulación en rotondas, 
señaladas en el artículo 106 de la presente ley.

e. Al conductor que incumpla las reglas sobre uso del carril central estableci-
das en el artículo 107 de la presente ley.

f. Al conductor que incumpla los requisitos de señalamiento de maniobra 
establecidas en el inciso c) del artículo 108 de la presente ley.

g. Al conductor que incumpla las normas de uso de luces establecidas en el 
artículo 103 de la presente ley, siempre que no exista una sanción superior 
distinta.

h. Al conductor que circule sin vestimenta retro reflectiva en vehículos tipo 
motocicleta y bici moto.

i. Al conductor que infrinja las prohibiciones para la circulación de vehículos 
establecidas en el artículo 122 de la presente ley, siempre que no exista una 
sanción superior distinta.

j. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación habiéndose altera-
do el motor, los sistemas de inyección, de carburación, o de control de 
emisiones, según lo establecido en su tarjeta de IVE.

k. Al conductor que opere un taxi o servicio especial en demanda de pasaje-
ros en zonas no autorizadas.

l. Al conductor que brinde servicio especial estable de taxi sin el respectivo 
contrato.
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m. Al conductor que infrinja las reglas sobre maniobras de retroceso estable-
cidas en el artículo 109 de la presente ley.

n. Al conductor que infrinja las normas de estacionamiento, establecidas en el 
artículo 110 de esta ley, siempre que no exista una sanción superior distinta.

ñ. Al conductor que circule vehículos en las vías cuyo tránsito es restringido 
por disposición de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito.

o. Al conductor que circule un vehículo de transporte público con las puertas 
abiertas durante el recorrido o permita subir o bajar pasajeros en zonas no 
autorizadas.

p. A quien conduzca con licencia no apta para el tipo y clase de vehículo 
conducido.

q. Al conductor que circule con licencia extranjera por más de tres meses 
luego de haber ingresado al país.

r. Al conductor que ingrese a una intersección, a pesar de disponer de luz 
verde o derecho de vía para ello, si el congestionamiento vehicular produce 
que dicha maniobra obstruya la libre circulación.

s. A quien circule con vehículos automotores en las playas, salvo las excepcio-
nes previstas en la ley.

t. Al conductor de un vehículo de servicio de transporte público que aprovi-
sione combustible cuando se transporten pasajeros.

u. Al ciclista que circule por vías públicas cuya velocidad autorizada sea igual 
o mayor a ochenta kilómetros por hora (80 km/h).

v. Al conductor que circule a más de veinte kilómetros por hora (20 km/h) 
sobre el límite máximo establecido, salvo que exista una sanción superior.

w. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación sin la IVE del 
período correspondiente.

x. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación sin estar al día en 
el pago de los derechos de circulación y del seguro obligatorio de vehículos.
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Artículo 147 - Multa categoría E 
Sin perjuicio de las sanciones conexas, a quien incurra en alguna de las 
siguientes conductas:

a. Al conductor que cause lesiones o daños a bienes en forma culposa, 
siempre que por la materia de la que se trate o por su gravedad, no le sea 
aplicable otra legislación.

b. Al propietario del vehículo de transporte de carga limitada que sea puesto 
en circulación infringiendo los requisitos establecidos en el artículo 112 de la 
presente ley.

c. Al conductor que ponga en funcionamiento los altoparlantes del vehículo 
de las diecinueve horas del día a las siete horas del día siguiente, salvo 
permiso dado por el MOPT por intereses públicos.

d. Al conductor que ponga a funcionar los altoparlantes a cien metros de 
distancia de clínicas y hospitales, así como de los centros de enseñanza e 
iglesias, cuando en estos lugares se estén desarrollando actividades.

e. A quien conduzca un vehículo de tránsito lento a una distancia menor de 
cincuenta metros de otro vehículo de tránsito lento.

f. Al conductor que se detenga sobre el señalamiento horizontal, excepto en 
la señal de alto donde la visibilidad sea insuficiente para realizar la maniobra 
de avance.

g. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación sin los documen-
tos registrales exigidos en el artículo 4 de la presente ley.

h. Al conductor que se sujete de otro vehículo en marcha en vías públicas.

i. Al conductor que infrinja las normas de adelantamiento establecidas en el 
artículo 108 de la presente ley, siempre que no exista una sanción superior 
distinta.

j. Al conductor que no ceda el paso a peatones en los sitios que el señala-
miento vial así lo indique.
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k. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación con las placas 
reglamentarias en un sitio distinto del destinado para estas.

l. A quien conduzca con licencia o permiso temporal de aprendizaje vencido.

m. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación sin los implemen-
tos de seguridad en carretera exigidos en el artículo 36 de la presente ley.

n. Al conductor que evada el pago de las tasas de peaje o que no presente el 
comprobante de pago, cuando la autoridad de tránsito lo solicite.

ñ. Al conductor que infrinja las disposiciones relativas a la restricción vehicu-
lar. Apresurar al conductor del vehículo precedente.
 
o. Al conductor que utilice la bocina a una distancia menor de cien metros de 
hospitales, clínicas, iglesias y centros de enseñanza, siempre que en estos 
últimos se estén desarrollando actividades

p. Al conductor que utilice de forma abusiva otras señales sonoras sin causa 
justificada.

q. Al conductor que cause congestionamiento vial al reducir la velocidad para 
observar un accidente o cualquier otro evento.

r. A quien conduzca un vehículo sin placas o con menos placas de las que 
reglamentariamente se exija.

s. Al conductor que utilice los estacionamientos preferenciales y no cumpla 
las condiciones previstas en el artículo 96 de la presente ley. 

t. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación cuando sus carac-
terísticas físicas inscribibles hayan sido modificadas sin cumplir con el deber 
de informar establecido en el artículo 13 de la presente ley.

u. Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación en incumplimien-
to de los requisitos para la circulación, establecidos en el título II, capítulo I, 
sección V de la presente ley, siempre que no exista una sanción superior 
distinta.

v. Al propietario del vehículo de transporte público que sea puesto en circula-
ción sin la rotulación exigida por la presente ley.
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w. A quien enseñe a conducir bicicletas en vías públicas cuya velocidad autori-
zada sea superior a cuarenta kilómetros por hora (40 km/h).

x. Al ciclista que circule en las aceras.

y. A quien circule en las vías públicas con patinetas, patines y otros vehículos 
no autorizados, de conformidad con el artículo 124 de la presente ley.

z. Al peatón que transite por las vías públicas en contravención de lo dispues-
to en los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 120 de esta ley, siempre que no 
exista una sanción superior distinta.
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